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INFORME SECRETARIAL. Villavice ncio, 16 de marzo de 2017. Al Despacho et.
presente proceso con petición pendient:h ~esolver. Slrvase proveer.

LEIDY YULlETH ~ ALVAREZ
Secretaria

- _/

Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017)
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
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l. Se tiene por agregado el escnto proveniente.de la Fiscalía 36410c.al
de Villavicenci~, obrfante a folios 161 a 18.5,incluidos susanexos.

2.:En vista del memorial visib/é a folio 186" se REQUIERE al abogado
para que allegue la comunicación enviada a su poderdante, donde le
manifiesta la renuncio del poder, conforme al inciso 4° del. arto 76 del e.G.p.,

. se le recuerda que hasta tanto no, se surta lo anterior, no cesarán sus
funciorye$ corno ooooetoao de los señores EDUARDO QUÉVEDO TORRESy
MARLEN)' (?¡ ')MEZRODRíGUEZ.

. r:"

NOTlFíQUESE

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
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La pre&!nte providencia se' -2t1f1CÓ por

EST1° . No.. • '1~ del. 3 MAR 20r .
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